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SECRETARIA GENERAL 

Ciudad de México a 27 de marzo de 2025. 
 

COMUNICADO:SG-SOAC-021-2025. 

PROCEDIÓ REGISTRO MODIFICACIONES AL  

ESTATUTO 

A TODAS Y TODOS LOS INTEGRANTES DEL  
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES INDIGENISTAS 
P R E S E N T E S 

 

Derivado del trámite de registro de las modificaciones a nuestro Estatuto, que 
acordados en el Primer Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 11 y 12 
de noviembre de 2024, se hace de conocimiento a toda la Base del SNTI, que se 
notifica a través de la plataforma del Centro Federal de Conciliación y registro 
Laboral el acuerdo y término siguiente: 
 

“Único. - Se declara procedente la solicitud de modificación de estatutos en 
términos de los considerandos precedentes; por lo anterior, se dejan sin efectos 
los estatutos registrados mediante resolución de fecha trece de abril de dos mil 
veintitrés emitida por esta Coordinación General de Registro de Asociaciones en el 
folio CFCRL-MODESTATUTOS-20230330-16566-0130, para los efectos legales a 
los que haya lugar. - NOTIFIQUESE.”  
 

Por lo antes expuesto se informa que ya es oficial el Estatuto reformado en el 
Congreso de noviembre 2024, se anexa copia del acuerdo, MODIFICACION 
ESTATUTOS de fecha 25 de marzo 2025. 
 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
“POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL INDIGENISMO” 

 
 
 
 
 
 

Ing. Jesús Enrique Escalante Ibarra Isabel Hernández Montiel 
Secretario General Secretaria de Organización Actas y 

Acuerdos 
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Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 25 de marzo de 2025

Expediente: CFCRL-ASOCIACION-F-2023-1191/E-DGRA-10/12328

Antecedente: Registro 5715, Expediente 10/12328 de la
Dirección General de Registro de Asociaciones de la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Asunto: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Vistos para resolver la solicitud de modificación de estatutos correspondiente a la organización sindical
denominada “Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenistas”, ingresada a través de la plataforma de
registro laboral del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, al tenor del siguiente:

RESULTANDO

Único.- El trece de febrero de dos mil veinticinco, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones
recibió una solicitud con folio CFCRL-MODESTATUTOS-20250213-8690-0035 a través de la cual Jesús
Enrique Escalante Ibarra solicitó la modificación de estatutos, adjuntando para tal efecto diversa
documentación digital.

Respecto de lo cual, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 123, apartado A, fracciones XVI, XX, XXII Bis y XXXI,
y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4, 6 y 8 del Convenio número
87 de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 6, 8, 10, 17, 18, 20, 356 a 385, 523, 527, 590-A, 590-B
y 1006 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5 y 9 de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral; 9 fracción II, letra c, 19 fracción V, VI y XIV y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; esta Coordinación General de Registro de
Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resulta competente para conocer
sobre el registro de modificación de estatutos correspondiente a la organización sindical denominada
“Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenistas”.

Segundo.- Se señala que la pretensión descrita en el resultando único se encuentra realizada por Jesús
Enrique Escalante Ibarra en su carácter de Secretario General de la organización sindical en estudio, lo
que se corrobora con la resolución de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés emitida por esta

Folio del documento: CFCRL-MODESTATUTOS-20250213-8690-0035-2
Nombre del firmante: Jessica Alejandra Ruíz Vega
Cargo del firmante: Subdirección de Rendición de Cuentas
Fecha y Hora de Certificación: 25 de marzo de 2025 18:39:31
Cadena Original del Complemento: e3b0c44298fc1c149afbf4c8996fb92427ae41e4649b934ca495991b7852b855
Sello digital que autentica el documento:
75f566adf807e38fe7a9752663ef3c2528dbecb87c57f5ae42b0d0c93b4c6e9bcb2719582594d2858a4bcc601bdeeea8d8a7
0d0d2eeca296091cb6d8f9b883a9f4d9967856ef6701f02fa896c3ff0fe8ad7797d888a5cc3a29e793e20c775fdfcb4f606b
2d28ab810b58b3c2a65de92e0401ce3451257d6ae6fcf3ed27b59f6fd50f97032db39eee662196a1613619d501b68af8471b
b306caf9b81f33bc685b3e94a657db5ed90615ad0be3d85e9fc556594dbe522058c273412d8832c9c209b417932ab6d9edd2
15324700370c65f126d747df72afdc84d45627cb96e4cbfbbed38b796ab7b54f22e8fed23f8b70c9af0d92938b14cf677a10
1f5d0143aa3f



Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en
el trámite con número de folio CFCRL-MODDIRECTIVA-20230131-4732-0159 y por tanto cuenta con
personalidad para representar legalmente a la organización sindical de mérito en términos de los artículos
376 de la Ley Federal del Trabajo y 61 fracción I de los estatutos vigentes que rigen la vida interna de la
organización sindical en cita.

Tercero.-  De la documentación digital acompañada por el promovente y en especial del “ACTA DEL
PRIMER CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO CORRESPONDIENTE AL TRIENIO 2022-2025 DEL
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES INDIGENISTAS CELEBRADO LOS DÍAS 11 Y 12 DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 2024” en donde se llevó a cabo la modificación de los estatutos del sindicato citado
y del ejemplar de los estatutos reformados autorizados, se advierte que se da cumplimiento a los artículos 17,
18 y 22 fracción V de los estatutos vigentes previo a su modificación, así como a las disposiciones
normativas del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que resulta procedente expedir la
constancia de registro de modificación de estatutos, con fundamento en los artículos 365, fracción III y
párrafo final, 371, 376 y 377 fracción II, último párrafo, favoreciendo en todo momento la voluntad de los
trabajadores así como el interés colectivo.

Los estatutos de la organización sindical son aquellos anexos a la solicitud de modificación de estatutos con
folio CFCRL-MODESTATUTOS-20250213-8690-0035, aprobados en el “ACTA DEL PRIMER CONGRESO
NACIONAL EXTRAORDINARIO CORRESPONDIENTE AL TRIENIO 2022-2025 DEL SINDICATO
NACIONAL DE TRABAJADORES INDIGENISTAS CELEBRADO LOS DÍAS 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DEL
AÑO 2024”.

Asimismo, se hace de su conocimiento que respecto de aquellos supuestos en que se contravenga lo
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, se tendrá por no puesto, debiendo estarse a lo señalado en la Ley
en cita.

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral: 

RESUELVE

Único.- Se declara procedente la solicitud de modificación de estatutos en términos de los
considerandos precedentes; por lo anterior, se dejan sin efectos los estatutos registrados mediante
resolución de fecha trece de abril de dos mil veintitrés emitida por esta Coordinación General de Registro
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de Asociaciones en el folio CFCRL-MODESTATUTOS-20230330-16566-0130, para los efectos legales a los
que haya lugar.- NOTIFIQUESE.

Así lo proveyó y firma, la Licenciada Jessica Alejandra Ruíz Vega, Subdirectora de Rendición de
Cuentas de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, inciso C, penúltimo
párrafo y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.
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